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I. Introducción [arriba]  

En el presente trabajo, trataré de abordar todo lo concerniente al delito 
imprudente, las posiciones que hay al respecto y particularmente las nociones de 
imprudencia, evitabilidad y previsibilidad de la conducta lesiva en este tipo de delito 
. Se partirá de la base de que la inevitabilidad puede deberse tanto a la carencia en 
el autor de las capacidades físicas necesarias para evitar como también a la carencia 
de capacidades intelectuales que le hagan imposible reconocer las consecuencias 
lesivas de su actuar. 

Esta idea permitirá concluir que en definitiva es el concepto de evitabilidad 
individual de la conducta lo que constituye el presupuesto mínimo para que pueda 
hablarse de imputación de responsabilidad jurídica a nivel penal, asimismo nos 
referiremos al consentimiento del titular del bien jurídico protegido y a sus 
facultades de disposición sobre los mismos y su relación con la exclusión del ilícito. 

II. Delitos culposos o imprudentes [arriba]  

Básicamente la tipicidad en este tipo de delitos requiere que el autor hayan 
infringido un deber de cuidado, debiendo tomarse en cuenta que no existe un deber 
de cuidado general, sino que a cada conducta corresponde un deber de cuidado. Uno 
es el deber de cuidado al conducir un vehículo, otro al demoler un edificio, otro al 
encender una estufa, otro al derribar un árbol. De allí que sea inevitable que los 
tipos culposos sean abiertos, y la única manera de cerrarlos sea sabiendo que 
conducta es de conducir, demoler, de encender o de hachar, debemos saber su 
finalidad, porque hay conductas que exteriormente son idénticas, que pueden causar 
los resultados, pero cuya diferencia emerge sólo de la finalidad, lo que las hace ser 
conductas diferentes, a las que incumben deberes de cuidado diferentes. 

La definición del deber concreto de cuidado exige decidir qué circunstancias 
deberán tomarse en cuenta a estos efectos. Las opiniones se dividen entre los que 
consideran que el deber de cuidado concreto debe definirse objetivamente, sin 
tomar en cuenta las capacidades del autor del hecho y aquellos que entienden que 
deben tomarse en cuenta los conocimientos y capacidades especiales del autor y 
proponen un criterio individual. 

En lo que al tránsito vehicular refiere, cuando se produce un siniestro cuyo resultado 
es la lesión o muerte de una persona, lo primero a dilucidar es si el medio de 
transporte ha sido utilizado como instrumento con el fin de prodigar tal afectación 
a alguien. Si así fuere, se trata de una afectación dolosa, en la cual la intención se 
ajusta al resultado consciente y querido por el autor de la conducta, siendo ella 
dirigida por la finalidad de lesionar un determinado bien jurídico. 

En cambio, cuando el siniestro y la afectación de bienes jurídicos se produce por el 
incumplimiento de un deber cuidado , sin el fin de lesionar y mediante una actuación 
imprudente, se trata de un delito culposo en la medida que haya previsión legal 
expresa que admita la imputación a título de culpa, como es el caso de bienes 
jurídicos vida e integridad física entre otros[1]. 
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En la dogmática de nuestros días la estructura del delito culposo se corresponde 
perfectamente con la estructura general que actualmente tiene la teoría de la 
imputación objetiva. El impacto de esta teoría sobre el delito imprudente ha 
conmovido algunos elementos del paradigma elaborado por la teoría finalista de la 
acción de una manera decisiva. En particular, se ha puesto de manifiesto que detrás 
del elemento infracción de deber de cuidado se ocultan diversos elementos de la 
imputación, que caracterizan de una manera más precisa los presupuestos de la 
imprudencia que aquella cláusula general. Para Jakobs el concepto general de 
infracción de deber de cuidado ha sido fragmentado en una serie de criterios de 
imputación, debiendo tomarse en cuenta a su entender que éste deber de cuidado 
no es distinto del emergente de la norma que prohíbe la conducta. 

Cerezo Mir, señala que si lo injusto material de los delitos culposos quedara ya 
plenamente constituido con el desvalor de la acción, no se explicaría por qué se 
exige que la lesión del bien jurídico sea precisamente consecuencia de la falta de 
observancia del cuidado objetivamente debido. Debería bastar con que existiera un 
vínculo causal entre el resultado y la acción antijurídica. El resultado aparecería 
entonces como una condición objetiva de punibilidad y no perteneciente al tipo. 

III. El rasgo de previsibilidad [arriba]  

La teoría de la previsibilidad parte de la premisa de que la imprudencia es la no 
previsión del resultado previsible. Ya el concepto formal de culpa de Von LISZT se 
centraba en la previsibilidad del resultado: “La culpa es la no previsión del resultado 
previsible en el momento en que tuvo lugar la manifestación de voluntad”[2]. 

Esta concepción psicológica de la previsibilidad fue la seguida por el Tribunal 
Supremo Español en la sentencia del 20 de mayo de 1981, siendo un claro exponente 
de la doctrina: “El elemento subjetivo de la previsibilidad en la culpabilidad de los 
delitos imprudentes se equipara a la intención en los delitos dolosos, si falta habrá 
ausencia de imprudencia…”. 

La doctrina, que puede considerarse mayoritaria, crea un baremo objetivo, similar 
al del deber objetivo de cuidado, preguntándose si la lesión o el daño era previsible 
para un miembro cuidadoso y razonable que contase con los conocimientos generales 
de experiencia. Con esto , se pone de manifiesto que prácticamente resulta 
imposible sostener un juicio de peligro, donde la situación de riesgo vaya más allá 
del saber del autor, realizándose una valoración normativa del riesgo que no es ni 
objetiva ni subjetiva, sino individual [3]. 

En la actualidad es harto difícil que resulte imprevisible algún riesgo que pueda 
ocurrir en por ejemplo, el tránsito vehicular. 

Cada vez son más los riesgos previsibles que son previstos directa o indirectamente 
por el conductor, abatiendo progresivamente el espacio de lo no previsto. Aquello 
previsible que no ha sido previsto es imputable como delito cuando, además de 
cumplirse la cláusula legal expresa que castiga la culpa , ésta sea el fruto del 
incumplimiento de un deber de cuidado ocasionado por proceder imprudente 
(abarcando la impericia, y la negligencia como propias de la imprudencia), cuya nota 
ha de ser además la gravedad de la imprudencia, pues la leve o insignificante no 
debe producir conminaciones punitivas, sino, en todo caso y si así correspondiere, 
solamente en el terreno administrativo y civil, pero no en el penal. 
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Si bien no basta entonces con que se compruebe la relación de causalidad y una 
violación al deber de cuidado o una elevación no permitida del riesgo (vg. emprender 
una maniobra de retroceso imprudentemente) sino que resulta además indispensable 
acreditar que el resultado era al menos previsible y que se produjo como 
consecuencia directa y específica de la introducción de aquel riesgo prohibido; 
cuando tales extremos aparecen –como en el caso– debidamente acreditados, 
deviene para la tipicidad culposa irrelevante que la conducta imprudente o 
negligente de la víctima o de un tercero pueda también haber tenido injerencia en 
el suceso. 

Para Jakobs no toda previsibilidad del resultado es jurídico penalmente relevante 
como imprudencia, sólo es relevante la previsibilidad de un riesgo, que está fuera 
del riesgo permitido y que además es objetivamente imputable. La previsibilidad 
condiciona el deber de cuidado: quien no puede prever no tiene a su cargo el deber 
de cuidado y no puede violarlo, pudiendo entonces a la ignorancia invencible que 
elimina la previsibilidad del resultado típico, llamársela caso fortuito. 

La estructura básica del moderno concepto dogmático de culpa o imprudencia lleva 
implícitos dos elementos bien diferenciados que son: por un lado, la infracción de 
un deber de cuidado y por otro la previsibilidad por parte del autor del resultado, 
conceptos que en la dogmática española han sido desarrollados por Antonio Quintano 
Ripolles [4]. 

IV. La imprudencia como eje de la imputación [arriba]  

La doctrina mayoritaria centra a la previsibilidad como eje principal de los delitos 
culposos, estimando que es lo esencial mientras que un sector minoritario de la 
doctrina comparada considera que el núcleo de estos delitos no es la previsibilidad, 
sino la imprudencia en sí y, como tal, antes que aquella presentándose el error en 
la base de la culpa. 

Es la imprudencia el factotum como disvalor de conducta que se concreta en un 
resultado lesivo lo que lleva a la hipótesis de lo punitivo. Si fuera meramente la 
previsibilidad o imprevisibilidad, entonces se estaría construyendo el reproche en 
base a si el individuo ha podido prever o no lo previsible; lo que difuminaría in 
extremis el alcance de los delitos culposos. La clave y lo trascendente es si el obrar 
ha sido imprudente. Vale decir, que la previsibilidad se propone como elemento 
constitutivo de la imprudencia, siendo que ésta última consiste en el incumplimiento 
del deber de cuidado y su infracción como delito extrapenal para Roxin; o delito 
institucional para Jakobs. 

Se ha dicho que la teoría de la acción final de Hans Welzel fracasaba al explicar los 
delitos imprudentes. Se le ha criticado a Welzel su explicación sobre los delitos 
imprudentes y, en efecto, su teoría deja algunos aspectos cuestionables al respecto. 
Sin desmedro de ello, en general los tipos culposos han sido y continuarán siendo un 
duro banco de prueba que sortear para la gran mayoría de las teorías penales. 

Al mismo tiempo, frente a las críticas , aclaró Welzel que el resultado no era 
indiferente, sino que jugaba un rol esencial: demostrar la idoneidad de la conducta, 
al punto de lograr la finalidad trazada y con ello se tenía además un parámetro para 
cuantificar la pena. De hecho, el resultado informa que la imprudencia fue idónea y 
tan relevante que ocasionó la lesión al bien jurídico. En cambio, el mero resultado 
lesivo de un bien jurídico sin que existiere dolo ni imprudencia, no ha de ser 
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imputado como delito, porque sería una responsabilidad penal objetiva, violatoria 
de principios constitucionales y penales. 

Desde esta perspectiva, el autor quiere y conoce su actuar imprudente, sin tener 
por finalidad la lesión a un bien jurídico. No desea el resultado pero sí la 
imprudencia. Así el conductor que imprime una velocidad que supera la permitida 
sabe lo que está haciendo, pretendiendo quizás llegar más rápido a su destino, 
conducir más veloz o experimentar la potencia de su vehículo. Tiene presente que 
está incumpliendo la disposición de tránsito y poniendo en riesgo a su persona y 
potencialmente a otros, pero prima en él la imprudencia en vez del debido cuidado. 

Las distintas expresiones de la imputación objetiva han trabajado con especial 
esmero y suceso acerca de los delitos imprudentes. Con certeza puede afirmarse que 
estas teorías en sus diversas orientaciones como imputación objetiva al tipo penal, 
del resultado y la conducta, expuestas principalmente por : Claus Roxin 1970 y 1972 
20, Günter JAKOBS 211977 y 1983, Wolfgang Frisch 1988 22, quienes visualizaron con 
mayor precisión la imputación de tipos penales imprudentes. 

Citando a Burkhardt: La teoría de la creación típicamente desaprobada, no permitida 
o prohibida, de riesgo como presupuesto de la imputación al tipo objetivo (Roxin), 
de la imputación como injusto para Jakobs, de la imputación de resultado para 
Jescheck o como “definiens de la acción típica”, puede considerarse como opinión 
predominante en la doctrina[5]. 

V. La evitabilidad [arriba]  

Se constata que la previsibilidad no es el elemento fundamental y se halla debajo 
de algo de mayor relieve para ponderar la imprudencia: la evitabilidad. Esta es, 
además, un rasgo constitutivo de la culpabilidad. 

Se maneja en doctrina el concepto de la evitabilidad individual, constituyendo este 
concepto el presupuesto mínimo para que pueda tener lugar la imputación de 
responsabilidad jurídico penal. Evitabilidad individual, significa que la conducta 
debe haberle sido evitable al autor concreto, así la evitabilidad entonces depende 
de las capacidades volitivas o motivatorias, intelectuales y/ o físicas del autor de la 
conducta. Es decir, que si incluso con la mejor voluntad no habría podido evitar el 
comportamiento, hay que concluir que la conducta fue para él física o 
intelectualmente inevitable, quedando fuera su actuar del alcance penal. 

En relación a la imprudencia, si lo que importa es la evitabilidad individual, es decir 
que lo que el autor concreto con sus capacidades individuales habrá podido prever 
y evitar, debemos preguntarnos si para la tipicidad del delito imprudente basta que 
el resultado haya sido previsible en general, para un hombre promedio 
(previsibilidad objetiva), o se requiere que haya sido previsible por el autor del caso 
real (previsibilidad individual). Mientras que para la doctrina mayoritaria, al menos 
en Argentina basta, para la imputación del delito imprudente con la previsibilidad 
objetiva de resultado, el punto de partida de la evitabilidad individual reclama que 
el resultado haya sido previsible por el autor concreto[6]. 

Después de establecerse que el autor en virtud de sus capacidades había podido 
prever la peligrosidad de su conducta o que hubiera llegado a representarse el 
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peligro, sí se podrá proceder a ulteriores distinciones en función del aporte 
comunicativo como propone Perez Barbera. 

Los criterios para la medición de la imprudencia son la mayor o menor falta de 
diligencia de la actividad, es decir del cuidado exigible en el concreto actuar, la 
mayor o menor previsibilidad del evento en esa actividad y el mayor o menor grado 
de infracción que reporte el incumplimiento del deber que exige la norma socio 
cultural y específica que reglamenta ciertas y concretas actividades. 

VI. Punibilidad del delito imprudente [arriba]  

El motivo para la menor punición de los delitos culposos o imprudentes es harto clara 
y sencilla: a diferencia de los dolosos, en los culposos no hay intención de lesionar 
bienes jurídicos, sino un resultado lesivo no querido que es fruto de la infracción de 
deberes de cuidado cuya matriz es no haber evitado lo que podía y debía evitar, 
tornando así imprudente la conducta. Sin duda, en términos generales, son delitos 
de inferior entidad que merecen menos reproche que los dolosos, y así lo ha 
entendido el legislador uruguayo, al igual que la inmensa mayoría de los demás 
ordenamientos jurídicos, puesto que la pena es consecuencia de la culpabilidad y 
ésta es el quid para establecer el quantum punitivo. 

Por tal razón es que posiblemente también se castigue más cuando hay mayor 
resultado lesivo aunque no exista mayor gravedad en la imprudencia. El resultado 
debe ponderase pero ello no implica que la mayor entidad de la lesión al bien 
jurídico necesariamente apareje más pena. El grado de la imprudencia no ha de 
medirse sólo por el resultado sino también por lo dicho acerca de la evitabilidad y 
entidad al fin del incumplimiento del deber de cuidado, que dan la noción del grado 
de la imprudencia además del resultado. 

El panorama actual muestra el auge de la construcción de tipos violentando el 
principio básico de que el Derecho penal debe limitarse a establecer conminaciones 
punitivas a conductas subjetivamente determinantes del delito. Los delitos 
imprudentes son cada vez más legislados con el fin expansivo del derecho penal, 
ampliando ámbitos de punibilidad que devienen funcionales a la noción psicosocial 
de que si hay un muerto o lesionado, así como un resultado lesivo, debe haber un 
culpable. No es éste un problema del Derecho penal, sino que se le impone resolver 
conflictos y cuestiones ajenas a su objeto derivado del mandato constitucional 
liberal. 

Con esta visión expansionista aumentan las agencias de control mediante el sistema 
penal y se van reduciendo los ámbitos de libertad y las esferas de organización 
individual. Sin duda, es el producto de una sociedad que se va volviendo paranoica 
en cuanto a la seguridad y pretende resolver problemas reales con respuestas 
penales formales que no podrán dar soluciones eficientes [7]. 

El derecho penal de mínima intervención, de ultima ratio, pareciera que viene a ser 
sustituido por un derecho penal expansivo, de prima ratio, significando con ello que 
lo que importan son los resultados prácticos obtenidos, de esos que fácilmente 
pueden ser incorporados a una base estadística, a o que se agrega un resultado 
similar por vía del establecimiento de tipos abiertos o en blanco, donde el supuesto 
de hecho puede alcanzar a infinidad de hipótesis, de imposible concreción previa 
por parte de los destinatarios de las normas. 
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VII .Compensación de culpas entre víctima y victimario [arriba]  

Ha sido un fenómeno usual la preocupación de la doctrina y la jurisprudencia por la 
incidencia del comportamiento de la víctima. Las primeras aproximaciones a la 
problemática de la intervención de la víctima, se carácter que se encuadran dentro 
de instituciones dogmáticas generales, es decir, soluciones no elaboradas 
específicamente para la cuestión de la intervención de la víctima. 

La primera de las aproximaciones al problema de estudio se caracteriza 
fundamentalmente por pretender resolver el problema de imputación generado por 
la conducta de la víctima como un problema causal. Destacándose por ejemplo, la 
denominada “ concurrencia de culpas”, donde se encuadran los supuestos en los que 
la actuación imprudente del autor viene acompañada de la imprudencia de la víctima 
o de un tercero, de forma tal que la producción del resultado es producto de la 
concurrencia de todas ellas [8]. 

Quizás la terminología “compensación de culpas” no sea la más adecuada, pero sí la 
más tradicional. Se refiere más bien a “tomar en cuenta” la conducta de la víctima 
a los efectos de determinar la existencia y –en su caso– la magnitud de la 
responsabilidad de quien es considerado autor [9]. 

Hay cierto sector de la doctrina que considera que el consentimiento opera como 
causa de exclusión de la tipicidad, si bien dicha expresión se usa de forma corriente, 
consideramos que la misma no es del todo apropiada, ya que en estos casos lo que 
se da es ausencia de adecuación típica ya que la conducta no se subsume en el tipo 
penal. No obstante la apreciación realizada y a efectos de claridad expositiva 
utilizaremos la expresión “como causa de exclusión de la tipicidad”, ya que es la 
denominación seguida por la doctrina. Dentro de esta posición encontramos autores 
de la talla de Roxin, Bacigalipo y Segura García en el viejo continente y en 
Latinoamérica ubicamos a Zaffaroni y Rusconi, debiendo precisar que algunos de 
estos autores son acérrimos defensores de la teoría de los elementos negativos del 
tipo, para quienes toda causa de justificación es un supuesto de exclusión del 
tipo[10]. 

En definitiva, dentro de la institución de la imputación del comportamiento cobra 
importancia la determinación de la actuación del propio sujeto lesionado 
especialmente en cuanto se refiere a la relevancia que puede tener para la tipicidad 
de la conducta de un sujeto que en la realización de la misma haya intervenido de 
algún modo el sujeto que resulta lesionado posteriormente, la “victima” (al menos 
aparente) de ese comportamiento, ésta intervención puede afectar la calificación 
que merece la conducta del primer sujeto, eliminando su carácter típico al entrar 
lo sucedido en el ámbito de responsabilidad de la víctima[11]. 

No se trata de culpabilizar a la víctima, sino de establecer su preciso rol dentro del 
hecho delictivo y su incidencia en el mismo mediante el proceso de interacción 
humana con sus correlativos institutos dogmático penales[12]. 

Como acaba de verse en estos casos no hay una exclusión de la imputación objetiva 
de resultado, sin embargo la conducta de la víctima tiene una influencia real y 
decisiva en la producción del resultado, de modo que existe un solapamiento entre 
los ámbitos de responsabilidad de autor y víctima. Ante ello lo más adecuado es 
afirmar que debe apreciarse una disminución del injusto del lado del autor 66. 
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VIII. Reflexiones Finales [arriba]  

En éstas próximas líneas se pretenderá sistematizar las conclusiones a las que se ha 
llegado luego de analizar las diferentes posturas dogmáticas vertidas en el presente 
trabajo en relación a la problemática científica y práctica que los delitos 
imprudentes plantean para el derecho penal. 

Se ha puesto en tela de juicio la pertinencia, entidad, elementos constitutivos y 
niveles de punición de esta clase de delitos, partiendo de la base que en el derecho 
penal hay dos conceptos diferentes de imputación, el primero considera la 
imputación como la totalidad del delito, para ésta postura la imputación objetiva es 
sólo un ámbito parcial de un concepto más amplio. Según el segundo concepto de 
imputación, ésta se limita a la relación entre la conducta desaprobada y el resultado 
producido (imputación objetiva). 

En la imputación objetiva , la creación de un riesgo jurídicamente desaprobado y el 
ámbito de protección de la norma, no constituyen ningún juicio de adscripción, dado 
que la imputación, desde el punto de vista lógico, es un juicio ex post. 

Se toma como punto de partida la evitabilidad individual de la conducta, 
constituyendo ésta el presupuesto mínimo para que pueda tener lugar la imputación 
de responsabilidad jurídico penal, esto significa que la conducta debe haberle sido 
evitable al autor en el caso concreto, no tomándose en cuenta como parámetro al 
hombre promedio. Es decir que no podremos imputar a su autor sucesos que no le 
era posible evitar . 

Establecer la evitabilidad individual como punto de partida, es en definitiva aplicar 
en el campo del derecho penal el principio general según el cual “ a nadie se le 
puede exigir más de lo que puede rendir “ (“ultra possenemoobligatu)”. 

Para determinar si el comportamiento ha sido individualmente evitable o inevitable 
para su autor, debemos tener en cuenta diversas circunstancias: en primer lugar, 
que el autor haya podido motivarse para evitar el comportamiento ; en segundo 
término, que pueda reconocer que la conducta que se propone realizar es aquella 
que quiere evitar; por último, que pueda aplicar la fuerza física necesaria para evitar 
el comportamiento en cuestión. Es decir, que en definitiva la evitabilidad supone 
tener en cuenta las capacidades volitivas , intelectuales y físicas del autor. 

La voluntad de evitar se da por supuesta y lo que hay que comprobar es si el autor, 
con la voluntad de evitar una determinada conducta, habría podido físicamente en 
el caso concreto evitar el comportamiento en cuestión. Según lo antes mencionado, 
sólo se puede hablar de un “deber de evitar” si la evitación es posible, dado que 
exigir a alguien que no hizo posible lo imposible o que no evitó lo inevitable no tiene 
sentido lógico . 

Esto supone que el cuantum mínimo para hablar de “acción” en sentido penal, es 
que se trate de un comportamiento voluntario. 

En relación a lo que viene de expresarse hay que tomar en cuenta que por definición, 
una hipótesis es la suposición de una cosa, sea posible o imposible, para extraer de 
ella una consecuencia . 
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El derecho penal toma en cuenta la culpabilidad por la voluntad, es decir, que se 
reprocha exclusivamente déficits volitivos; y para determinar si la no evitación del 
comportamiento típico puede ser producto de un déficit volitivo, hay que 
preguntarse sobre qué habría sucedido si el autor hubiese tenido la voluntad de 
evitar ese comportamiento. 

Con un ejemplo sencillo si un actor de circo que tira cuchillos contra su asistente, 
pensando que al hacer impacto la hoja se retrae por ser de utilería, no sabe que 
alguien los ha cambiado por cuchillos verdaderos causa la muerte de su compañera, 
debemos concluir que dicho resultado le fue subjetivamente inevitable. Por lo antes 
mencionado el conocimiento, deviene un presupuesto de evitabilidad. 

Razonando desde la evitabilidad se ve fácilmente por qué la previsibilidad 
característica de la imprudencia es el piso mínimo para la imputación jurídico penal, 
conforme a los principios tales como “ nullapoena sine culpa “ o el del “versari in re 
illicita “ , así como cualquier otra forma de responsabilidad objetiva. 

También debemos tener presente que con relación a la imprudencia, lo que importa 
es la evitabilidad individual, es decir, lo que el autor en el caso concreto conforme 
a sus capacidades individuales habría podido prever y evitar, éste punto de partida 
supone tomar postura en la discusión acerca de si para la tipicidad del delito 
imprudente basta que el resultado haya sido previsible en forma genérica, es decir 
para un hombre promedio, conforme a los postulados de la previsibilidad objetiva, 
o si se exige que la previsibilidad esté en relación al autor concreto, de acuerdo a 
los postulados de la previsibilidad individual. 

Para poder concluir que el autor de la conducta habría podido prever el resultado, 
debemos tener en cuenta que la posibilidad de prever aquello que quiere evitarse 
depende de los conocimientos y capacidades intelectuales y físicas que disponga el 
sujeto al momento de actuar. 

Una vez que se arribe a la conclusión que el autor de la conducta en virtud de sus 
conocimientos y capacidades intelectuales y físicas habría podido prever la 
peligrosidad de su conducta queda asegurado el piso mínimo de la evitabilidad. 

Esto significa, que el riesgo permitido denota la existencia de reglas sociales, ya sea 
contenidas en reglamentos, en leyes de arte, etc., que delimitan el riesgo permitido 
y que habilitan a que el sujeto actúe a pesar del riesgo de producción del resultado. 

El deber de evitar que impone la creación de un riesgo socialmente no permitido, lo 
que implica en definitiva que su incumplimiento supone la infracción de un deber, 
dado que se infringieron los deberes de cuidado. 

La doctrina penal se refiere de diversas maneras al “deber de evitar”, las 
expresiones de “no estaba dentro del ámbito de su competencia” o “no le incumbía 
según su rol”, son equivalentes a decir que no le estaba permitido actuar en virtud 
al riesgo de producción del resultado. Todas estas expresiones se centran en el 
ámbito de la imputación objetiva, que es la discusión moderna de temas propios de 
la teoría de la acción. 

El avance sistemático de la teoría del tipo guarda estrecha relación con la mejor 
concreción del principio de legalidad, porque es en la descripción de la conducta 



punible donde se puede alcanzar la máxima expresión de este cardinal principio de 
raigambre constitucional, plasmado en el Derecho penal. 

Representa un importante avance científico que el aspecto subjetivo de la víctima 
se incluya en el tramo subjetivo del tipo penal, actualmente integrado por el dolo, 
la culpa y la preterintención y las bases psíquicas del injusto atinentes al victimario, 
para así propender a la más justa imputación delictiva. 

No existe razón para negar que el conflicto penal concierne a la víctima y su 
victimario, a pesar de que el Derecho penal los ha separado artificialmente, 
excluyendo de esa forma a la víctima de la dilucidación del conflicto. Una forma de 
personalizar el conflicto, y no acotando las propuestas victimales meramente al 
plano procesal sino al material o sustantivo, es integrar a la víctima a la teoría del 
delito. 

Debe hacerse esa incorporación a partir de la Dogmática, plasmándose en el 
ordenamiento jurídico, precisamente dentro del tipo penal subjetivo. 

Siguiendo ejemplos del tránsito vehicular, si al conductor que va habilitado con luz 
verde se le cruza otro con luz roja que resulta lesionado por la colisión, mientras 
que el primero no sufre menoscabo físico alguno, y a su vez el conductor habilitado 
no puede desconectar su automatismo de modo de inhibir la colisión, no cabe duda 
de que nada hay que imputarle penalmente y que la víctima creó su propio riesgo 
(principio de autorresponsabilidad). Conforme a este principio, la libertad de acción 
tiene como contrapartida la responsabilidad por las consecuencias, en términos 
generales, viene a decir que el autor puede quedar exento de responsabilidad 
criminal cuando el comportamiento de la víctima ha contribuido al hecho punible al 
infringir los deberes usuales y exigibles de autoprotección. 

Para la tesis radical, el “enfoque victimológico” puede conducir incluso, en ciertos 
casos, a la exención de la responsabilidad criminal del autor. Critican a la teoría 
restringida que la relegación de la relevancia del comportamiento de la víctima tan 
sólo al ámbito de la medición de la pena supondría una degradación de la 
Victimodogmática y conduciría a la práctica inoperancia de las consideraciones 
victimodogmáticas desde el punto de vista político-criminal, habida cuenta del papel 
decisivo que en ese campo se le atribuye al arbitrio judicial. El fundamento de esta 
tesis radical se encuentra en la aplicación de los principios generales de limitación 
del iuspuniendi, como consecuencia directa de los principios de fragmentariedad, 
subsidiariedad o de ultima ratio del Derecho penal. 

De una u otra forma –basándose en una concepción político-criminal de carácter 
liberal que fundamenta la naturaleza subsidiaria o accesoria del Derecho penal y 
trata de reducir al máximo su intervención– se entiende que sólo debe recurrirse al 
Derecho penal cuando para la solución de los conflictos no son suficientes otros 
medios de política jurídica o social del Estado y, en este contexto, se acentúa que 
en la determinación de dicho recurso al Derecho penal deben tenerse en cuenta 
también las posibles medidas de autoprotección que debería adoptar la víctima. Es 
decir, sería exigible un “deber de autoprotección” por parte de la víctima, cuya 
infracción implicaría la innecesaria protección penal de aquélla. 

Cierto sector de la doctrina ha destacado que es necesario emprender una verdadera 
construcción del concepto de “autorresponsabilidad” en términos jurídicos para el 
ámbito general de intervención de la víctima. El paradigma de la determinación 



prejurídica de la noción de autorresponsabilidad ha alcanzado el desarrollo más 
detallado existente en la doctrina hasta entonces, basándose en la idea de que no 
es posible abordar el contenido de un hipotético principio de autorresponsabilidad 
de modo directo en la determinación del injusto, sino que, por el contrario resulta 
necesaria una elaboración conceptual previa. En este sentido propone tres pasos 
previos a la transferencia en términos dogmáticos de tal principio de 
autorresponsabilidad: en primer lugar, debe fijarse el fundamento de la idea de 
autorresponsabilidad en cuanto concepto positivo; en segundo lugar, ha de 
trasladarse ese concepto al ámbito interpersonal y en tercer lugar, deberán 
introducirse las conclusiones obtenidas en el marco jurídico general . 

En cambio si el conductor que tiene ante sí la luz verde observa la posibilidad de 
colisionar con quien cruza con luz roja y no desconecta su automatismo pudiendo 
hacerlo y evitar así la colisión, entonces sí en este caso se vuelve contra él la 
imputación penal y no con quién cruzó con la luz en rojo, ya que no existe 
compensación de culpas. 

Se torna exigible para el primer conductor la evitación o disminución del resultado 
lesivo, porque se cierne sobre él el debido cuidado. Dado que los riesgos creados por 
la víctima, cognoscibles por el autor pueden influir en la determinación del deber 
objetivo de cuidado de éste. La conducta peligrosa de la víctima deberá ser tenida 
en cuenta por el autor, a través de la exigencia de alguna medida suplementaria de 
cuidado, en aquellos casos en que ese riesgo está abarcado por el deber subjetivo 
de cuidado. Los riesgos que son cognoscibles por el sujeto, ex ante, se considerarán 
en la determinación del contenido del deber objetivo de cuidado. 

Como se ha expuesto antes, la imputación a la víctima supone atribución del suceso 
arriesgado al ámbito de responsabilidad de ésta, debiendo determinarse si su 
conducta es irrelevante a los efectos de la tipicidad , tomándose en cuenta si la 
conducta de la víctima está cubierta por un riesgo permitido o puede ser 
desvinculada del posterior resultado lesivo por no estar conectada objetivamente 
con éste ( prohibición de regreso ), quedando excluida en éstas hipótesis la 
imputación objetiva de comportamiento a su autor . 

Por lo expuesto debe considerarse un importante avance desde el punto de vista 
dogmático que el aspecto subjetivo de la víctima se incluya en el tramo subjetivo 
del tipo penal. 

Debiendo concluirse que una de las herramientas para personalizar el conflicto, es 
integrar a la víctima a la teoría del delito, dentro del tipo subjetivo. 
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